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Bogotá D.C., miércoles 07 de febrero de 2024

Señor (a) 
ANONIMO

ASUNTO:  Radicado No. 20241120008052 del 23 de enero de 2024

Cordial saludo,

Atentamente Informamos que la solicitud l radicado No.  20241120008052 del 23 de enero
de 2024, se tramitó a través del Sistema CETIL - bonos pensionales, teniendo en cuenta
que la solicitud fue generada desde un usuario “anónimo”

Se realizó devolución de la solicitud a través del Sistema de Bonos Pensionales, en razón 
a:

1. Que el solicitante creo la solicitud en el sistema, dirigida a la UMV como entidad
empleadora; siendo la entidad empleadora en su momento la SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS.

2. La fecha de certificación que expide el sistema debe estar comprendido entre la
fecha de ingreso del solicitante; hasta el 31 de diciembre de 1995; hasta su fecha
de retiro, ocurrida en marzo del 1997.  Es preciso indicarle, que el CETIL certifica
hasta  el  31  de  diciembre  del  1995,  a  partir  de  esa  fecha,  quien  certifica  las
semanas cotizadas serán el Fondo de Pensiones correspondiente.

La respuesta en oportunidad al Sistema de Bonos Pensionales se evidencia en la imagen
adjunta.
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i
Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.
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